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Viernes, 16 de junio de 2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo por el que se convocan subven-
ciones de impulso demográfico Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones indistintamente cualquiera de los dos pro-

genitores de niños nacidos, adoptados o acogidos en el período que se recoge en esta base, 
siempre que el solicitante cumpla los requisitos recogidos en la convocatoria.

La situación subvencionable es el nacimiento, adopción o acogimiento permanente de niños 
menores de seis años en las fechas comprendidas entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciem-
bre de 2022, ambos inclusive.

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

Esta convocatoria se enmarca dentro de ese apartado, cuyo objeto es regular la concesión de 
ayudas a padres residentes en la provincia de Soria para el fomento de la natalidad.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 900 €.
El mecanismo de pago será una tarjeta prepago cargada con el importe aprobado que se des-

tinará a la adquisición de productos en los establecimientos ubicados en la provincia de Soria 
que participen en el programa.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en el plazo 
de un mes a contar desde el día de la publicación del extracto en la convocatoria en el BOP de 
Soria y deberán contener la siguiente documentación:
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• Solicitud en modelo oficial.
• Documento del libro de familia digital o, en su defecto, libro físico, conforme a la nota 

informativa de la entrada en vigor de la Ley 6/2021, de 28 de abril, de Reforma de la Ley 
20/2011, del Ministerio de Justicia, en el que consten al menos, el menor y el solicitante.

• En su caso, certificado de acogimiento permanente de la Gerencia de Servicios Sociales de 
la Junta de Castilla y León.

• Certificado histórico de empadronamiento en el momento de presentar la solicitud del so-
licitante y del niño, que deberá cubrir desde el momento del nacimiento hasta el momento 
de la solicitud.

• En el supuesto de existencia de nulidad, separación o divorcio, certificación o copia de 
sentencia firme.

• Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en los términos siguientes:
- En el caso de nacionales de un estado miembro de la Unión Europea o del acuerdo sobre 

el espacio económico europeo mediante NIE.
- En el caso de nacionales del resto de países, NIE.
- Los españoles no deberán presentar el DNI. La Diputación comprobará de oficio por 

medios electrónicos la identidad de los solicitantes.
Las personas solicitantes de la subvención autorizan expresamente y para este procedimiento 

a la Diputación a recabar los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social del solicitante, así como aquellos otros documentos necesarios para com-
pletar el expediente de solicitud de subvención ante cualquier administración, incluido el empa-
dronamiento. En caso de oposición deberán aportar los citados documentos.

Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo I – Solicitud, que se encuentra en la 
siguiente dirección electrónica:

La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1486


